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a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación indus
trial de las nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes asumidas por la Empresa, así como de los objetivos a que 
se refiere el Decreto 2879/1974, dará lugar, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 2853/1964 y artículo 9.° de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, a la privación de los beneficios 
concedidos y, en su caso, al abono o reintegro de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

«Semat Española, S. A.», para la instalación de una planta de 
transformación de basura en abono orgánico, en Badajoz, ex
pediente BA-25.

Manuel Martín Mora Muñoz, para el traslado y ampliación 
de su fábrica de muebles en Don Benito (Badajoz), expedien
te BA-33. No se le conceden los beneficios del apartado 1) 
del número l.° de esta Orden, relativos al Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, por no haber sido solicitados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y -de Economía Fi
nanciera.

18329 ORDEN de 2 de julio de 1976 por la que se priva 
a la Empresa «Michalke Ibérica, S. A.», de los 
beneficias fiscales que le fueron concedidos al am
paro de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmos. Sres.: Visto el oficio del Ministerio de Industria de 
fecha 2 de junio del presente año, en el que comunica que la 
Orden del Ministerio de Industria de 23 de abril de 1976 aceptó 
las solicitudes presentadas por «Michalke Ibérica, S. A.», expe
diente VC-24, y «Fibroquímica, S. A.», expediente VC-25, para 
la realización, respectivamente, en la zona de preferente loca
lización industrial del Valle del Cinca, de instalaciones de fibras 
de poliéster y resinas para moldeo, solicitudes que constituyen 
el desdoblamiento de la que bajo el expediente VC-17 le había 
sido inicialmente aceptada a «Fibroquímica, S. A.», y posterior
mente autorizada la transmisión de los correspondientes benefi
cios fiscales a «Michalke Ibérica, S. A.», de suerte que los ex
pedientes VC-24 y VC-25 representan la realización exacta del 
mismo proyecto del expediente VC-17, con la misma inversión y 
subvención, por lo que debe entenderse que los beneficios otor
gados al expediente VC-17 han quedado anulados por haber sido 
sustituidos por los que corresponden a los expedientes VC-24 
y VC-25.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Mi
chalke Ibérica, S. A.», expediente VC-17, por la Orden de este 
Departamento de 19 de noviembre de 1975, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 24 de diciembre de 1975, 
la cual queda sin efecto alguno, debiendo abonarse o reinte
grarse, en su caso, los beneficios o exenciones ya disfrutadas. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

18330 ORDEN de 2 de julio de 1976 por la que se con
ceden a la Empresa «Matadero Frigorífico de San
tander, S. A.» (MAFRISA), los beneficios fiscales 
que establece el Decreto 1716/1972, de 30 de junio, 
por el que se aprueba el III Programa de la Red 
Frigorífica Nacional.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
4 de junio de 1976, por la que se declara a la Empresa «Mata
dero Frigorífico de Santander, S. A.» (MAFRISA), comprendi
da en el Programa de la Red Frigorífica Nacional, para el per
feccionamiento de su matadero frigorífico de Santander, avenida 
Valdecilla, número 35, comprendida en el grupo. l.°, «Frigorífi
cos de producción fijos», apartados A), a), «Mataderos generales 
frigoríficos», del artículo 4.° del Decreto 1716/1972, de 30 de 
junio.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y apartado 4.°, 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de enero de 
1965, y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias dé 
caria tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la 
Empresa «Matadero Frigorífico de Santander, S. A.» (MLAFRI- 
SA), por las instalaciones indicadas y por un plazo de. cinco 
años, contados a partir de la publicación de la presente Orden, 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del ejercicio en que se inicie la explotación industrial 
de la Empresa.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, en los términos establecidos en el número 3 del ar
tículo 6.° del texto refundido de 6 de abril de 1967.

D) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España, así como los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación a bienes de equipo de fabricación 
nacional. El plazo de cinco años para el disfrute de esta re
ducción se contará, en su caso, a partir del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas, de 
acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empre
sa española y de los préstamos que la misma concierte con 
Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones finan
cieras extranjers, cuando los fondos así obtenidos se destinen a 
financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que señale 
este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Po
lítica Financiera, de conformidad con lo previsto en las Orde
nes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio de 
1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

18331 ORDEN de 2 de julio de 1976 por la que se con
ceden a las Empresas que al final se relacionan los 
beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

Ilmos. Sres.: El Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, declaró 
como zona de preferente localización industrial el territorio del 
plan Badajoz, estableciendo la concesión de beneficios fiscales 
conforme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria en Orden de 2 de junio de 1976, 
aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas que al final 
se relacionan, clasificándolas en el grupo A a los efectos de los 
beneficios que se expresan en el anexo de la Orden de 11 de 
enero de 1975, por la que se convocó el oportuno concurso.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el De
creto 2879/1974, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado en la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a 
las Empresas que al final se relacionan, incluidas en zona de 
preferente localización industrial, y por un plazo de cinco años, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente Or
den, los siguientes beneficios fiscales:

 1. Reducción del 95 por 100 de los Impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
número 3 del artículo 66 del texto refundido aprobado por De
creto 1018/1967, dé 6 de abril.

b) Derechos arancelarios, Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas, que graven la importación de bienes de equipo y 
utillaje de. primera instalación, cuando no se fabriquen en Es
paña. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen paro su 
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen ere España.


